
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000000201500086-00 
Ubicación  5382 
Condenado FROILAN ANTONIO MENA HINESTROZA 
C.C # 11800628 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 23 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 178del 
DIECIOCHO (18) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), RECONOCE 
REDENCION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, por el término de cuatro (4) 
días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 26 de Abril de 2024. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000000201500086-00 
Ubicación  5382 
Condenado FROILAN ANTONIO MENA HINESTROZA 
C.C # 11800628 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 29 de Abril de 2024, se corre traslado por el término común de 
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194 
inciso 1° del C.P.P. Vence el 3 de Mayo de 2024 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Curelmado. FROILAIVANTOM«:'MesHfet4£S1F<OZA
ckmü' nsoMas tri
£tefet CONCIERTO FA«A UF.I.INOUSR, KABSK trAFiCí' j rOK"f ílEC^í. ARM<W MUNIC ffí,*!
«etíu^: CaMR.£JO CARCELARIOV PENITEMCMkftíCíyeTOOr'O'J .INCl DE SOSOTAtW PiCOrA'i

REPÚBLICA Dg COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DftL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCiÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOOOTA D.C.

B<^otá. D.C.. dieciocho (18) oe íTíjizo d-r aos n->ii veinticuatro ^¿024)

OBJETO D£ LA PROVIDENCIA

Emitir profiunciamiento en torno al evei'Ma! ioconoí^iitiiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICSONAL al sentenciado FROILAN ANTONUO MENA HINESTROZA.
conforme ía dociimeníacíón allegada í;- el Complajo Carcelanc y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picola).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1 - En sentencia proferida ei 08 de iunic de 20"! 7. oor el Juzgado 1" Penal del Circuito
Especializado de Conociinsento e» VHiav cendo - Meta, fue condenado FROILAN
ANTONIO MENA HíNESTROZA, comc. coautor iwnafmeiite responsaoie del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR EN CONCURSO CON FABRiCAClÓN TRAFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES Y EL DE FABRICACUION, TRAFICO
Y PORTE DE ARMAS. MUNICIONES DE USOS RESTRINGIDO, DE USOS PRIVATIVO
DE LAS FLIER2^S ARMADAS ON EXPLOSIVOS, a la pena principal de 138 mes^s de
prisión, multe de 2.700 S.M.L.M.V., -además de la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas pof el mismo lapso de la pena principal:
prohibición para ol porte o tenencia de .armas fuego por un lapso de 54 meses,
negándote ia suspensión condicional dt,* la ejecución ce ia pena y la pnsión domiciliaria.-

2- Mediante auto de! 09 de ociubrs .íe 20'8 este Despacho Judicial decretó la
acumulación jurídica de ias penas impuestas ai íüsntentíado FROfLÁN ANTONIO MENA
HINESTROZA, dentro del radicado 20-t/-00 i;-..j con ia aqui sjeoiíada. quedando ta pena
en 163 meses y 6 días de prisión, mutta de 3700 S.M.L.M.V.-

3- Por los hechos materia de ta sentencia, e; condenado FROILAN ANTONIO MENA
HINESTROZA. se encuentra privado de la trixnrtad desde el dis 02 de octubre de 2014.
para un descuento físico de 113 meses v ' dtas. -

En fase de ejecución se le fian reconocido fas siguientes redenciones.

a). 209 días mediante auto del 28 d© marzo ile 20 i9
b). 30.5 dias mediante auto del 12 de agceto de 20' á.
C), 20 días mediante auto del 14 de diciembre fie 2022

Para un descuento total de 122 meses y B.5 dlas.-

4.- Por conducto de la Oficina Juücica del Cwnpleío Carcelario y Penitenciario
Metrtjpolitano de Bogotá (La Picota^ se hace iregar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención ds Den^>.-

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DílL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciadc FROILÁN ANTONIO MEWV HINESTROZA, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la dccume-iíacicir^ aftegadii porcentro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

t:l articulo 97 de la Ley 65 de 1993. coníeniM-a las condiciones para que el Juez de

Cate 1i No. S-S-l, Ejtfew T<ayss^. Pise 7.Tfí¡571) 2947315
'fonoü. Colúiiiba
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R«Su9iÓl. COMPtEJO CARCfWRCV <1 Fú^tltNCiARK.i («TBOPOl fTANO DE BOCSürA (U PlCOTAI
Ej^ución da Penas yMedidas aa Sepurruad conceda la redención de pena per estudio a
ios condenaaos que se encuentren privados de te libertad, señalando para e( efecto que
se les abonara un dia de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta sctivdad duraitte seis horas diarias de estudio -

Asu lurno. el artiojlo 10Q d© !a nom\ativídad. consagra que e} trabajo. sstudk> o
laenseñanza no se itevará a cabo lo« dSas domingos y festivos En casosespeciaiss,
debwameníe autonzados por el director riel estabiecimiento cor> la debida jiistificación,
las ñoras trabajadas, eatudi:K}as o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos sn que fK5 haya habido actividad áe estudio,
trabajo o enseñanza, nose tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
OTrtrticadas por el Director del establecimiento doride se ha descontado la sancwn, yque
el condenado aebe haber obswv^ado buena conducta durante los períodos en ic» cuales
realizó las tareas válidas para fa rdductíón de la p«ia, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejoda Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión -

El Estatuto Penitenciario, consagra !a educación como una base fundamental de
resocialíEaeión en ios establecimientos penil^lariofi. ijue propende por afirmar en el
interne^ el conocimiento y ("•' respeto de los valoras humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas áe ••.•onvivencia dudadarja y el desarrollo de su sentido
morííl.-

Una vez estableado el maí\» norma:ivo que regula ei reconocimiento de redención de
pena por estudfo, el Des'.pacho procede a analizar fa documentación allegada por la
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá {La Picots), y a efectuar la
diminuente si a eiíc hubiere fu^ar de Is. manera como a continuación se indica:

Rdden&l^n por estudio:
Cerificado Pf^riodo Horas
17468390 01/CM/201Sa3i/05/20!9 262
17771552 01/10/2022 a 31/1i5.'2022 120

1 otat 372

Redima

21

10

31 días

Realizando los guarismoi; ccrrc^po.'i.'iientes tenemos que 372 horas de estudio J Q l 2 ~
31 días de redención por emidio -

Se tiene entonces que FROtLAN ANTONIO MENA HINESTROZA. realizó actividades
autonzadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfacíoriamenle en su favor horaS: en el periodo antes descrito, tiempo en si que
su conoucta fue calificatía come buena y ejemplar, ta) y como se puede vertfícar en los
ceriificaaos de conducta. ex5>edidas por el Dire<^or del Establecimiento Carcelario y en
IOS datos consignaoos al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor
del reconocimiento ae redención de pena de 31 dias por estudio, y así se señalará en la
parte resokjtiva de esta aec¡SK>n.-

Pcff lo tanto, se reconoce qe«í a la feclia ef penado FROIlAN ANTONIO MENA
HINESTROZA. ha descontado de la pena de prisión que 1© fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el ae redenciór 123 meses y 7.5 dia$.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDiCO

Proc-ede la libertad condicíortal ?n el caso de! sentenciado FROILÁN ANTONtO MENA
HINESTROZA?

11No.9-2Í, edfflwXayMer,Rw 7.Ta Í5T1) 2W3I5
Bogotá. Colombia
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ANALISIS DEL CASO

SIGCMA

En tí presente caso, alendtenc-'o la íe<tMa de fe» íTsches, se advierte que la legisiación
penai aplicar corresponde a la Ley 1709 Je .?014 que modificó el arííciilo 64 de la Ley 5»9
de 2000 en los siguientes términos:

"Aftícuta 30 Modificase el a(licijlo63 ;o lí?/ ñ90 de 2000.el aiaf cutódara asi"

Aflicuto 64 El juez, pwví» víriiy.h:ieir'. .k' hi có'nnicfá punlbla. coKXiáei» ia (iÉwitad
eoiKfkson^ n la pemrsia i3íf?rtftn3^2 a psna privativa Ge la libwiaft «lai-Klt? naya
cumplidolos s^ierrtes teqirtsüaí.,

1. Qite te pwsona haya amifáiíto faa irss yuirnas paft« da la pfitia
2. Qus su adecuado dtisempeño y iX"iii>crlairii«Mito durante e) «atarremito poiítenoario
en rt centrc5 de reclusión t>ennii«i supívier lunctadafTwníe que no exiete necaelcíad de
cont^uar la ejecución de I.t p^oa.
i. Que (lemuestre atraipo familiar y stn ital.

Cofrasponde al juaz compwtísníe para corww^Jer la ht»rtad condicional establecer, con
ickJos los etementos de piueba allegsccs a la 3auai:a6ri, la ewstenciao ifwstístencia del
anrair^.

En todo caso su concesión estará sy^editasa a la ri^rsc^) a ie vic!:)na o ^
aseguramiento del pago de la iixtemniiar.ón mfdwfitg nararni;! personal, reai, bancana
o acuertk) de pago salvo qi le se demifiístce ín&i3itewcia deí condenado.

El tienpo qtw falle para el cumir-dmteniü íte ia pena se «ndia como peiiodo de pruetia.
Cuando este sea inferior a ?res aftcs. •il ¡uei P'JCJ;?: siimerttarto liastaei :itro temto ¡gual,
de coi^£iderarlo necesaríu.'

En consecuencáa. corresponde ai Juzgijucr ejecutor cíe ia pena veriricsr el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuates se eclara pon acumulativos y r>o alternativos, esto es el
río cumplimiento de una so!a de e^s ¿nrigei cías c!a lugar a negar el beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA COí^DJCTA PUNIBLE

Sobre e! requisito de la previa va!orac-on de la conoucta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar ¡=1 subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis inlegr^i de io conducía por la cual resulto impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta ¡as ci.-cun^sncias, ©tómenros y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En ta sentencia C-757/2014, al pronunci^irse sobm la exaauibüidad de la expresión
"valoración de ia conducta punibbla Coite Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Crtiz Delgado concluyo

"48. En piimei lugar es necífsano ccrKinir t;iic c«?a noruá tpw eviije que los luecps de e^cttción de
Pintas vafcwen la comlocta punibkí rfs 'sa pemomís ccnKl9m>íias para (ieoiSir acnrc^ de sti Ubeitad
cofidicioi)^ esexequible a laluz de los ^!:m:i¡^os .;<w non ft® in icséiv. ríe¡¡i>e: náluictí {C.P oit 29) y
de separatíói} de po(feíe« iC.P ar! 1

4?. Poi ofíís parte, (Hchu nonm tsmporo yírínem la ot&valerHas. df tos /faíarítjs de úerttchos
humanos en el onhii Interno ¡C P sú. 3Sj, pife:: ^ki iim:mocm el dsbQi'ú<¡^ EstaOo de alenderíie
manera primordisl iBs ftincknjtfs de •t'se¡cih<>2sciúi> i- ftfpvervim espsaai posHiva de la pena
privativas de la tíbertod (Pacta lll:^lml9C'l^pfll de Dsa-^ws Civiles y PoHíicof; .nt. íO.? y CwívefxMóíj
Anteticana de O^ectias Himunm arr 5 'í!

30. Sío en/bafffc. si se vulnera el inir.-. :y.-' d*f ujgajk^íí como e/enienfc de/ debido pixx.eso an
materia penal, cusndo e! ifígisiñdor ef^^stíece dne n'/s ¡uPirTS de ej^ciidúr de pe-.'ras deben vxoríir la
condifcta punibie paia (fecícír scbrs laWiortsrf cond¡ir¡onál sbi (kt^a tospn'ítineirfís oera ello. Porto
i$nto. une/mhí?-:i gtie exige-jiie fos/iiecíV -ne ei '̂̂ ución ge penas valoren la comftwfa punible de m
peisúnas condenadas epeiras pn'/str.'-^s de Ubenad puradecuíirncti'ca cíe luVbertsdcondictonai
es exeoLHbie. sienypre yei/anOo l.i vefoí-jíjíd" fe/im ojenta tenar /as circmíiiaricias. dementos y
üonsttíeracíot^es hecfias por el /mz ptínaí en if seiitmiaa : oridenatófia. sean restas fevorabíes p
dssfavara^s al otorgumi&tio de Is f/beilM caticmiíaysi'

Calis 11No. B-2í.Edr^a»Kawser, Peo ".TelíS/ltíS^rífS
Bi)go{& Cncmhla

«Hm.iainaudícidijav.a)
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Cor^enw» FRi^lAN ANTüWO WEI« «iNfilífROjVi
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Rec!w-.V COMPl ffJO CAKCtLARlO Y METRCiPOtlTAHO OE BOOOTÁ JlA PKOtA)
Ahora bien, en Acción ce Tutela deí 31 de enero d© 2023. a} pronunciarse sobre la
prevención especial y cesocianzaciori social fr«ite a la IBjertad condicionaí. ^ Tribunal
Superior del Di^rlto Judicial de BoQota —Sala Penal con ponencia del Magistrado
Pone:7te José Frafícjsco Aciiña V'Kca/a. iridico :

•Ahora li»n, en ¡a eeniep.5fi C-''ñf/l4. teniendo corrra reterenda la C-194/200S, la Corte
ConsttiucSonsi aeierfrunc íju#--

•tÉji.jtíteióaue adelanifis al Jiiez Je Ejeeuo'̂ ti efe Penas t»ns una finalidad especifica, cisat es lade
eseifcNíi^ a n^césioart de conliiHtóii coji ai iralarniento perriféndsrio a |»arlif del CUl
11íffl1^O4{MX)2022O2i3O6OO Ríwi I28'l49 Mainírio Jiménez Rocfiguez AccfiSn de tutola y
compoftamienkj carcei?mítci tondanatJo. En este conterfo, si estudio delJuez de EJecudón no se
nace desde la perEi;ectiva a-ü ta rus-nonsatótiiSad pena! del condeiiack) -r^uefta ya en la instancia
corfesponrtierrt» ante ei .laez tí? cooodinieRto- sino desde la necesidad de oimplit una pena ya
impuesta, tin a mismo áénikio. éá estudio versa sobre hecnos distintos a ios que fiiewn objeio d«
reproche la scntericw tmoerafoiia. cuales son loe ocmidos con posienMldad a ta misma,
vinailad» con >5l coiTiDonamierrtv c^elsentf^nciado en reclusión.

PosteRoriTien», ^ Sswenoaia C-Z¡J'dé 35^6,1640/2017 y T-265S0r?, e! Tribunal Constitucional
detem^iw que tó»Jueces ító i^citdíin de pwas deteen lener en eoenta, «fiiapíe, qse íapéna no Iw
«ido pennaclá úrn^mente i^aia iogri^i' que \asocie^ y lá vícttnia si eondena^y con
ello, vean sus tferícttcs eii» que responde a la finaWad con^tucíonal de la
r^octalteacion como garanra de i2 dt^ktad huinanH

Por lo anterior, fe» /ueces de ejeaicon de penas deiwn v^r por ia ree<áucac«6n y la r^isefcíó»
aoc^ oe los pénateos, coi^io t&iauonseeuenda natural de ta defir^íón de Colomt)}a como un Estsdo
Socialde Dera:no funtfedo en la dignidad hiunana, que permite humanizar ta pena de áctier(to con
9» artkailo 1 de la Co»stlíucíór( Poi'lica (T-7-á de 2üi5>.

Adiclonalmenle. la C^orte Supiflirfs i-ít Justicia estaoieció que, si bien el jues de etectíción <le penas,
sn su vatoraraón. deoe teiierai cuerea !a raniíucta punible, adíjuierepreponderancia te palkwocion
de) condeiíado en (as ¿«áiv^ades crogramarias, como una estrategia de re^daplación social en ef
f»oG»60 de res0caliza€kr.n fCSJ S» "O O^l 2018. Rad 508365, pLies et objetodel Derecho Penal en
un £^ado como «. coiurnblíMiü es wccluir al delinctmnfe del pacto social, sino husiij; su
reinsercidnen el misnio |C32S de

S<x>re e< asunfó la Ssia de Casación Pef>at en recienieproveído resattoS:

"( )-estñ indicando <iue«lsolaanálisis de-lamodalidad o ^avadad de te conducta punitóe no puede
tenerse como .-notjyscfon .íaia negar la cotiOísicm drt subregaóo peosl, como pareció
entenderle >?l A quo, a! asscjuip.- que «no $e puede pregonar la procedencia del l^neficio
denominado L-tjertád Coifaicíoi'-i:, pi«sesepiortóstico sigue siéndole deslavwatrte. srt atentóón a la
valoraoon de ta cGni-Síicta, ctroinsignciH qiifl no carjibiará. (, ,) su comportatniejito defetívo nadó
graue y no pierde 8ü3 caracKiríst'fias c.3ii ocastón del proceso de resociaiizaaón y rehabilitación
dentro del tratairiiBrrtt» psntf0nc<Mrto»

Por ei cMHrano- se he de eitleiKíei' qua tei eiamen debe «frontars© de cara a la nec^íiad de
cumpliruna sanción vii¡mpupsla, fi;ir lo que no se tr<»ta de un mero y aislado examen de la gravedad
cíe la conducta, s>no de un estuo» lií; la personalidad actual y los ar>tecedentes de todo orden dei
sentenciado, para Je esla loime tí'ahiar si; proceso de readaptacíón social" por lo que en la
apreciación de eaioi lactor^ conjugarBe el «impacto social que genera ía comisión tfel delito
bajo la égaJa de los íi'ies de is p«-aa- los cuates, para estos electos, son complerr^iarios, f»
exduyer.te "

El Juzgado anahzaré la coi^dticta punible bajo los anteriores lioeamientos
jurjspRidenciaies y teniendo en cuerna lc« hechos por los cuales sa impuso condena por
el Juzgado 1" Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de Vítlavicencío - Meta,
que fueron reseñados de 'a siguiente rnanera:

"La banda criminal conocida con el ncnilwa de litierladores del Vichada, es urta disidencia dsrf extinto
EJércil© RevoJucionario Populai Anisutwersivo de Colombia - ERPA<' el que se scmettó er
df^emb^e de 2071 a las atjlüi io'adef Los i.Ttwntwos de dicha organización delincuendai qite no se
acercaron a la le^sixUd. cotruminron sii actuar crinitnal a (»flir del año 2012 en lo¿ d^artsmento^
del Guaviars. Meta, Cai.anar« v Wcl-=KJa

Se origina ta presente investigacídc: con base en la información suministiada el 26 de septiembre de
2014, por alias «I 'CH.AÍ^". miembro de la referida banda crlnjinal. respecto de un irmieble
Iw^lizaoo en (a mspecctórv de Wjrj/uy. del municipio de Puerto Gaitán, que serbia de centro de

CiiilietVNo.»-24 E(liA(;ioKay»er.ñM7.Tei($71)2M73r$
8oeoU. CtMnbla

wwt IArmiiclk^ ain- nn
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operaciones de la orgffliiaicíón, pan rsurilories y acopio ae annas. mumdunes material de
inlendencia d! tgus^ua sitalancias es?u|'-í-t?Kie:H" .

Realizada ia diíKjíinaa de registro y aüanarrnefKo hiwcn haHaflas. si irftenor cie¡ imuwWe. un gtupo
de personas, entie «líos Ftoilán Antor>lo Men.i Hinestreza. en ar/o poder &e halló un fusil marca AK-
4/ caHljre 7 32 y una pistola PRifclO yfcRfc >1A. caRbi» 9 mihinettoR. doí< proveedores para ella,
niunidón de diferente calibre, cios carqnriar^ para íugil masivo, equipes de comunicajioiws y
documentos se infwrmación

De igual fomia. y «si base mi lo mfotmaoo (¡ch bI seiTor Frollan Aotonio Mena Hiiiestfoza. se
liicautaron seis fireítes M-1Ó marca Orincr-. un lus'rl AK-47. iviieve grabadas de 60 millnieft-os. dtez
chalecos con ai resi^ctívo ¿rnés, mü ochvcusnti-'s :;arRKáioa estatíCnaaos y oimxeitos onoienta
cartLichos calibre V 62 milioií-tros".

Del proceso acumulado 2017-00153, e: Juzgado analizará le conducta punible bato los
anteriores lineamientos jurisprudenciales y temencio en cuenta los hechos por ios cuales
se impuso condena por el Juzgado 1" Pena^ del Circuito Especializado de Vílíavicencio,
que fueron reseñados de ia siguiente manera:

"Eseorigina esta causa en viituri dei fi oceso dn desmovUizscJC'n de miembros dol Bloque Centauros de las
Autodefensas Unidas de Colombia, príra el 01' d? abiil oe 20t«, con t«98 en ia lista de sus integrantes,
reconocida y suscrita p<tr loe líderes de dfcho piinio. v bií[olas condiciones eeratjiaddas en las Resoluciones
091, 078 y 077 d« 2006. proferidas por et GoWeino Nac'onal. oor gonijucto cíe» Ministerio de Interior y de
JusSda y enviadas^ Alto comisionado pai^ l;-i Par de ,:^e eníynces..

Dentro de tos mtembfM de iid>es liantes, se i.oficluva FROIL^N MgNA HINESTROZA auien peitoneció
para la época de loshacbos a la sitada oryanií^iCiór... '

Dicho proceder no |^de catalogarse coirsc leveo cíe poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, pO)' i'uanto ei penado puso, en peügro ei bien jurídico
de la segundad pública, afectando consíderaülümeníe s la comunidad. -

Sumado a elfo, el condena?áo tenia p>eno conocimiento de su scti^r delictivo.
CircunstarKííasque revelan la personati.dad del ssnjsnciado carente de los mas esenciales
valoreshumanos, su insensibitídad social. soptMtando én el poco respeto por la seguridad
pública; de lo que se infiere que ssiá dssouesto a realizar ciiatquier acto que te permita
asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia &lo señalado én la Sentencra STP7409 de 2022. en donde se
establece:

"CoRíorníe.cop k> anteiior. te Sala de ¡.'«asron tíe tuielas n.' 1 esta Coiporacioíi, en sentenciaCS»i
STPlseoe. 19 nou 2019, rad TC7644, reiterada énire ofrcí« «n proveídas CSJ STPr>097'̂ ÍS0 2S
jul. 2020. rad 111560; CSJ STP10997-2020. »cic 20.>e. rad. 113758: C$J STP46432a21, 23 mar
2021. rad T15313 y CSJ STPl26f>6-?iX!1. ?nsep. ::02l.ríid. 1102ü7,d9íer(Tsnrtoue'

«{...1 i) fte puede tesierse oonK.i razón sirficieritó para negar la libertad cPi>iíciona! ia atHsi<to a ia
lestvidad de laconducte punS}te frente ¿ ¡oa ¡lüídicos protegidos por el Derecho Pem\. pues
eHo solo es compatible con prohibidonef H!<uiipsaB frente a aetws deWsjs. como sucede con ei
articitio ^ A del Co<%o Pena!

Er este sentido, le valofadcVii no put?!» riíjc^rse. fórripoco, con base en criterios morales para
determinaí la gravedad del delito, pc^;- la e»oli(U3ciui« de las rtis-in*^ pautas cue informan tas
decisiones de losjutír,es no pueds halláiseen las aifefentes visiones ds los valo'-es morales, sinoen
los princ^s uonstil'jctona^;

ii) l.a aiusidn al bien jurídico afeiHadn ¿-e solo una rfe las facetas de la conducta punibfe. como
lamfaiw) io soí! las cinainsígncias ilí mayw y ^lenor piinibilidad, los aorjavaníes y '.os at«nuantes,
entre otras. Porlo que »'i ¡uei de eiecacscu d« penas oetic valorar, por «juiit. todas y cada una de
éstas;

ni) Contemplada la conducía punlbli? er, s;.: .ntegriíiad. según to deciararfo poi ei juez que profiere la
sentenda condenatoria, ¿«te es- pete -jro dt ios dsí.:i!nos fartorea nue teneren cuenta el juez
de ejecución de f^as para ceddii wbre la iiocrtac. contíicwnv^J, ^i-ues este daLo d^ amionizarse
Con el ccmportamiento sel piocesattoen piiawn v los clemerrtoR que oermten analizar
ia necesidad de a^ntinuai con la de L-i cen^privativa de l« ftfosrtad, como bien lo ea. por
éftínipfo, la participación del -coiVí'íHadü en .«jí actividades progi'antadas en la eslreteciia de
readaptijción sodat en el proceso de MfiüCMü-r-ición

Casia 11 No. 9-Z4. EdMda Kavsser, Psíi 7.TelfSTl i!B4T3fS
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lanto, !a s^la alusión o uira de Ids tscews de la conducta puniWe, «sio e>s. ei caso concreto, soto
B) btenjitfidfco. no pueda teitfse, hap nmgufia carcunslaoda. como inotivacicsi suSdeníf para nega:
la concesión dei subrogado pen^:

Esto, por supuesto, no 3igniñc.a que el juez de eiecución de penas no pueda reterase a ta
tesivitíad de !a cotsducia pamibJs pa^a vakfffiria, sino que no pi«de qiieoaf^e allf. D^. swr el
cw*t?ario. ceataar ei anahsis coiiiptetc"

Se liace necesario, noaueiaafnbs !a floración de la conducta punible, sino que hay
que mirare' comportamiento y resocialiiaclón del condenado posterior a la sentencia.

Asi ntimo. se debe tener sn cuerna, que el juzgado falladoi- del proceso principal se
efectuó un preacueroo vel acumutaoo, no se endilgó circunstancias de mayor punfbiüdad
al tasar la p^'ia.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 dei Código panal señóla como requisitos objetivos para la concesión de la

'1 Que ia,peisona fiaya cyj-niíido ííhí íre» rjiiíntíB (3/5) partes de fa peiia.

2. Que £U acieoiadodesen^a-sflc y csnif^temiefltoduranted trat^níenb» penitenciario
en el de rechisten perrr^ stipOTáf hmdadam&ite que no existe necesidad de
continua* ia eje-:;uaorvde ta psr:a

3 Queo-sniuestreürratgutamiüar f socisi".

1.1. En cuanto al pnmer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
recíusíón las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que ei sentenciado FROíLÁN
ANTONIO MENA HINESTROZA, fue condenado a 163 nieses y 6 días de prisión,
corr^pondiendo las 3/5 paites a 97 meses y 27 días, y, se encu^tra privado de la
libertad desde el día 02 de octubre da 2014, es decir, a la fecha, entre detención física y
redención de pena reconoads, na p^ugado 123 meses y 7.5 dfaa. cumpliendo con ¿
requisito oOjetivo que la refertcsa norma exige.-

1.2. En relación at sessundo requisiio. reposan los informes emitidos por el Compilo
Carcelario y Penitenciario Metropoiuano de Bogotá (La Picota), que describen la cotiducía
del sentenciado dentro oel ©stableciniienío de reclusión como buena y ejemplar, y la
ResokJCión No. 021D del 01 de febrero de 202'^. mediaríte el cual el Oireclor del
Esíabfecirníento Ca^celano, otorgo,resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustítutivo. •

Es ds advertir que. venricada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de
FROÍLÁN ANTONIO MENA HINESTROZA. durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA Y EJEMPLAR

De igual inaniwa en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasifícado en fase de Tratamiento penitenciario de "/yta* s^ún acta No. 113-035-2019
del 09 de abril de 2019. A e^e respecto m© permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005, articiJo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. en donde estableció:

"2 Fase de a»a ssguriflao (pertoido irpirade):

Es la segunda fa^e del piocesn de Tratamiento Peitítenda''io a partir del cual e! lntemo(a} accede al
SiateojB de Opwtun.£>acies en pii^raiDas educativos y laborales,en periodocerrado, que permiteel
curnpbrnie.'ito de) pian de (riácunie4v.a. que ínipliGe mayores medidas restrictivas y te onerrta a ta
reflexión y forfalecinitenio «tesus liaiültdades. capacidades y destrezas. identi<!cadas en la fase de
obseivaeiW!, diagf>f>»iico claeiticaaon, a fin ct« prepararse para su desempeño en espacios
semiabierfci»,

Cale 11 No EOHIcío l'byüser. Piso 7. Tel (?t] 284W5
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Se inicia ifre» ve^ ha oíSmiflado la fas© Jíí oi^ivacion. diagnostico y ciasificadon. sustentada
mecfianie el concepto ¡nfí^gíai del y -jrrníRa ^snoo el inferno(a) es D'--5movicto Dor el C£T,
mediante segiiimíento a s»b fatítores ooj!«iun y Ki.n^^etivo^ qt® «íidencie fa caeacttíad p.íra
desenvotvérse con medidas meno»reístndivas, ci.in)p'i»?fido satistectorianvenfe khi tas exigencias de
segundad, trafamiemo sucienda y cumpüRsmmíi de i;íiü tercerapane de ta cena imp|jí>3ta.

Ü3S pfogrfflias !>f(eciclo6 r-n esta fa?? orientan la riitávención tncUvidijal v g^úpal, a través de
ifiducación forn-ia!, no fosiv.al e inteirrul e!> «f tíassífrdto da hafeSidaSes v desbezas artíatcae,
artesanales y de sarwicioe: la parttopaaón so gnipos ?altufa^a, d^ortivos. rscFBatívc36. Wsrwws
esísi-atre^es y aterKsón iJswoRociai..

Ert esra fiase se dasiflcatan aquellos ir!f2mí5S!a5i que

Desíte el faelof otíet}vt.v

1-Coiodena por delitos cjubeHegi8(ad*i •astiuye ci^maiiet®tajoííva,

2. f^senien re^^sdmíenios poc ¿Hftwidád

3, R'esenten ndfifica^n da nueva corioena.

4 No hay®! cumplioo con ur-a tercera zfins {VS} iSe la pena mipuésta. e-n ei caso de ¡usticia
or^Tsria o def 70% de la pena impLiesta m 'Jj asio cfp ií.jst»c.ia BspecíaíKacfa.

5. R^treii acta dé segm irtad que lúsirin^ su movdídaS pwa evitar m^iHades contra la vida e
integridad áe otras personas o d®-sus tíisnes.

Desde el factor subjeúvo:

í. Presenten eievades nivérte't de viotejida.

2. No astiman normas que pe^nfan lacíiwiver.ci¿i <.>n coinuiiid^.

•3. Sean tnsensibles ntoralniente v preí-siiwmtiaslórrw'K .sev^os de petsónaHdad.•3. Sean tnsensibles ntoralniente v preí-siiwmtiaslórrw'K .sev^os de petsónaHdad.

4. Noh^íffi participado de itianera ncíiva y resaioi.s^ieéiií'l Sistema deOpofUmtdades.

5. Por concepto del psiqut?ffra oefefin recibir atenífón y traiamíeii» especializado dadas la«
«nfrítaciones de su estgtóa de salud meria;

8. Aqueltos inférmjs quea juicio de te ¿wnte fis Distribyaón ae:iPattós yastgo^c^ de celdas deban
estar reclutóc» en lugares de» aftase^rtóftd confffln»e,9l p^ágnifoctej arti^Jo Ví del Acuerdo CWn
de 1996. con Itatamíenloespeciar

Evidenciándose en el presentó caso que etssttívamente el penado ha realizado
atáivídades con m¡ras a su readapaación sociaJ. y si bien «I comportamiento en ei ente
carcelario hs sido buena y ejemplar, s# encuentra actualmente en ía fase de alta
seguridad (periodo ceirado). pifes no he gwarado !os reauiskos necesarios para un
posible cambio de fase. -

1.3. En relación al arraigo faiTSfiia? y social se tndica qiíe (tertífíj del expeoiente obra como
lugar de residencia la ubicada en ia Caite -íf+A Nf., tSH -99 Este. Mansana 20 Casa 17.
Urfcianizacfón la Esmeralda dé Villavici-mcjo • -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que FROII.ÁN AHTmmO MENA HINESTROZA, no fue condenado
ai pa^ por concepto de perjuicios, psro si si pago de multa equivalente a 3700
S.M.L.M.V., la cual se encusíiíra a c^^go de (a Oi'cinade Cdjro Coactivo de ia Dirección
Ejecutiva Seccional de Administracióii ..ktdicíal, v por tanto en ese evento ta concesión de!
beneficiosolicitado no está supeditado a la ác;; edita<:áün de tales.-

d) DEL PRECEDENTE JUf ^UDENCIAL

A ©sí© respecto, me pemito traet- a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 20.t6 Magistrado Ponente Dr. Lviis Ernesto Varoas
Stíva

Cafen tto.S-a.EriiíooKayíSsf, ñ» < Tal {ñm2S4731S
8^nt3 Gotómbtó
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"58, Pf^un<»2af*i3o (Kíntuainienle en Is^ecucioivde tós penaa. cawieñe señalar cjii© eisistema penal
Gonsa^ como funciorttis d® ia pena te {Heventíón genasa!, la felrtbiiciím justa, la preve«cíÉn
ssíracial. la reinseiooii sodai yla p-p:íH:tí6n á ccmlenado. No obeianfe, solo ía preveftóón aspeciaJ j
ta reínsercion sociat son ¡as píincipates lunciones quecobran iu&za en eJ momsnio de la e}e^ic»ón
de fa pena tíé DrtSiAi (art. 4^ oél Codi^ Penal), de tal forma que conto lo te reconocido ta
junspfiidenáa ccms^ttivionai (le«dfi sua ínidosi^i. ei^ et Estado social Oe déracf» la ejacución de fa
sancioii penat esia onKí»Btí-í hacia la pi'e\/ención especial ¡josívva. esto es, sn esta fase se !>usca
üíite totfo líi rescnaszacitjn^tíe" «acedado n^spÉStando su auiotiomia y l» dignidí«i humaríacomG pilar
mniáaHwraai doi c!eíec¡^o peiwi

lile allí i3u@ ta t€Oria acjüa! de la pena reSera a que ei iratamiento ftóiiitertiíiario deba t«slar diiigído a la
C0ií8£toÍCTón de ía fée<iucdciot> yfenRSfctón soáái de los peitadíK. ydeta propwiae por hacer que
el condenadofcaiga ¡3 Bstínáón.v' is capacidad de vivir respetando la ksy penal, en desísiBil© de una
aetitiici de resalo ,pcrsu ftsr^iíts ?! ivxijjmo y la sodeclad en gerusrai. Es lo que se conoce coras la
humanliacídn de te a partir fl«l posss^ado deh digriklad hwnaris que establece el artícuic t»de
la Consfiliidon PoMíc^^ •'

30. Csa diíwiisiftn lue aticrdada ís setnetwia C-2Ó1 tíe en ia cual la Corte i?íMKlayó
que fluíante la eteci-'cio» ils las ¡ísii-is debe pfedon'HiTaH' ia búsquecfei de la resocialtración a«á
deftncueiUa. vn qiís ssio ss una ccíi^csjencía iwhjral d© la definición de Co'ombia como un Clstado
soc^ de dered-icí fundado «n la rírgnidad humana:.(//} el objetodel derecho penal an ui'! Es!«do caw
a edísititóaJa. no es ««ritiír ai delinrijer^e del pacto sooai sino Uiscar su reinsCTcicHi en el mismo;
y. (fíJ) áifeimtós ir»slfuin«nluü isitíooaeiwiaies de derechos lunnanc® estaWec«> la función
resociaitzadffla del tiatiSi.ienW i-^efiltíncMirio, de lal forma que la pana de príatái o inlrarruíraí no
puede ser eonsideraaa üonTO ta iinft;a 'wma de ejecuter ia sanéis im^HK^a al condenado.

A( lespeoío. el arí'ícuio 1(5.3 del Parto <te Osrechos Civiles y Poifttcos de las Nadones Unidas,
consagra que d réymien pHottei-Kiarto «insiste en un Iratanr^ento cuya ñnalidad est?Rc»al es la
reíwnra y.te readápíadWi* social de -of. penados. En # mamo sentido, el artículo 5,6 de ta ConveiToón
Amfti'icana sobre De,-«ehos riurtísrios. estipaía que 1^ fwn^ priv^vas de ta !iki«rtad tienen con-io
finalidaci eaenaíi la refírmia y ¡a reafiapíaddn ocrdal de loe condensdos-

Asf las Cüsas, rí É-staoo usía en :j üfcftgacton de procui'.ir la fundón r^goelafeadora de iaspereonae
conefenadas a penas r/iívaiivag cíe te fibertad. Por to tanto, la pena no h® sido pensada unSfrarnsnt»
ears legrar que ia síidedttrf y la vicnimg oastígifen al condenado y quip con e!to vean sttó derechos
sestitiiidos. sino que resptJnde a ta fina'ridad Eanstituciona) de la resotíali^adón corno ^srarRis de la
digrndad humaíis".

Ahora bien, en Acción 00 Tuíeía del 31 de enero de 2023, ai pronunciara sobre la
prevención especia! y t'ssodalaadon social frente a ía libertad condiciona!, e! Tríbunaí
Superior de! Distrito Juaícia} rte Bogotá - Sala Penal con ponencia del ¡VfeQi^rado
Pononíe Jc^ Francisca Acviña Vfecaya, indis» ;

íítioi'a oten, eri Id setíís'i'íiia C 767/14, tenieiido como rísteisncia !a C-l@4;7(W5, la Gorw
Cor,stitucK?naldei«.iTntnó c|íJ0.

'iE]l jiHCia que adetaníH ei jutss diü }rt<?cucK^ de P^as tiene una finalidad e3p$c.tftca. atal la de
establecer ia iwces'rtso de contcawr con el fratan^íto perttenciarto a parSi' cíel CUl
lt00102{MíK02022023030C Rac. 28149 MBüricio Jiménez Rodríguez Accicffi de Mtela 9
comficrtsiHlento Datceiaf» del c;íKd»ínado, En esto conten, e! esuicfio del Juez ¡Je Éjeeueién «o se
íiace ctesiie la pefspí:-r;ffva íto ¡a rcspans^ifedad panal del condenacfo -lesuelta ya eoi la tnsísfim
cocrespendieaW, ante e fitez d.' cor-fcimlento- 6ino desde la necesitíatí de etimplir ui^a pena y»
impviésta. En ol misn-o senliiio, e^ estudio versa sobre liecfios distirios a k» que lueroii objeto de
reprocne en la semenci.í condenaLona, cuales los ocurridos con poatsriortdad a la misma,
vln«u!«li3» cm el ecjmtjortanienío dal saitanoiade «1 tesaus^i

PüstertennfflTte, en Senwncia? de 2016, T640/2017 y T-®5i2017, el Tribunal Constitucional
determiné que los ius.r.8s de eíecucki'n de penas deben tata* en cuenta, siempr©, que la pena no ha
síao pensada únic^dmenEs: lo^i^r que la socí^iscf y la victima ca^igtterj al eondertatto y que. «on
ellu. vean sus ñest^8út:>s, ?lru que responde q ia flnaliddd oonstiuicictial de la
resoC(«®íactón como gñraixiíi dé I5 dtcnkiad humana.

Por U} ante-ior, ins iuecps ríe eiecuctón de penas d^jsn vcter pOf ta leedueaoon y la leinaerclón
soaal de Iss penaooe. C',x>io Ufia con&scuencla natttfslde la definición de Colombia cxn» un tetado
Sotíai de DereíJio füodaae en la oignidad humana, tpie pemiíte Iwjmafiizflr la pena de-aai©f<tó con
el afQcukS í de la Ccuístüiicton Poiiucíi {T-718 de¿015),

Cal®11 Wo- , EdfTwo Kayísef.R» 7, (5ri) 2$4W5
Besóte.Coloin^
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AEHckjnalmente, laCorte SucM-ema de Jiislioiá eststHiKio (jüa, sí bien el juaz cte ejei:ucion de peras
en stJ valor^íón d«betenar en cuerrta fecwidiícui punible, adc^tere preponderancia lapaiiicipaaon
del condenado en ias activictedes programadae. camai«ía «traiesta de readapiadón social en el
proceso de fe90tía«za0iór> (CSJ SF' 10 Oc2. 2018. Rad 506f361. pues eiotjjeJo dei Derecho Penal en
isn Estado como cotoriibiano nc as i^f-vluir a' d^ncuenie oeí pacto social, sno buscar su
reinserdcw en el mismo (C32S de 20-u' >

Sobfe el asunto, la Sata de Casación Perwten •'eoerrts pio^ido resaftóS;

eafá indicando que al sírfo analiar? ^ Li moaaWad pgravedad de ia conA^a punible nopuede
lenertó como motivación suCcienie pfai-a negíjr la conexión del subrogado penal, como paredó
entenderlo ei A quo á! aseciurar íii.£ .«no se utKfSe ,pre0í»iar la r'íocedencia del beneficio
danominado übenad Condicional, pues esapiBrnstfüosipue ^éndoíe OesíavoraDíe. en atención a la
valoraoon de la iunducta. circunstancia qu«? no •jamtísrñ, (...) su con^rtamisnto delictivo nació
grave y no píená© sus caracterlsiíws con Ui^asión del oroceso fle '«soci^iznción v lehabilitacion
dentro del tratamief^tu penitenrianoi».

Por el contrano. se ha de entender iiue laí es.aíT?en óeiyo afrontarse de cara a la riecesidad de
cumpHr unasanción vamipuesta. p-ji la tiije nr> se tfstaos unmero yai^do examen de lagravedad
de l8 coiídU'̂ a, sino de un estudio de (a píMsonalidad actualy ios aníecednates de todoorden del
senten-riado, paca de estó ícsona evs'uar su prü^-«so de isacapladón Rociai; por lo aue en la
aprecración de ustos facsír^ deba «>!•;,jugaiísí" p| «Impacto soíSal que asnera la conísión de) delito
bajo la égida de los fines de la pena, los- cusiiss, sará estos afectos, son complenieniaiios, no
exduyenie."

En relación con la resocialización del aellncuente. tetiemos que an la SENTENCIA T-
009122, DE FECHA 20 DE ENERO DE 202-), MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORÍA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció;

219. El reconocKTiento ta resoci£dir,scjon ct-mo fin prmc^al de la l^ens ríe onpion se sustenta en
iadignidad humana, puesconfirrr,^! que .a oeiscna conoenada no pierde su coníiidón humana corno
«mseaiencia dela nfraccínn de !a ley pcti&I v-ttei írnmpii/nisnío de una pena privativa de ia libertad.
En cofsecuenrta, el Fstactó debe brineane aMemativas oue le permiten ieGor»ocer ei oafto que
causó, penj al mismo tiempo, incentivar m iHi.wr> iniem y ®r cJesairolb de una vida en condiciones
dignas tanto en el aimj^ímiente de le íjena de pnsiilt.'i como tm su reincorporación a ía vida er
sociedad una vez cumplida la pet>a ci>in.'ísxrfidienl:?''- '.

20. Esta fundón resoctafeadora c|ue ccjíki ae intfico. es Iranavers» a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en 'is legislación ijenitendaria. La 65 de 1^3 reconoce wi
su artículo 10* que tejí tratamiento pet-^-fanaofío :<ene la finafkkd de tticaai- '̂ la r^soaalizadóii del
inñ-actoi de la ley p^nal, niedianif' H eminen iU< su o?.'5fflta;ídtó y a íravés de la diacipllna. el
trsba^ el eskkHa. la fonmi^rúfi esp/ofí/a-, hi címint. rteoorfe i, ía i-ecrsactófi, t>ajo im espíritu
rtíxrjano y soliiJarío'. El anii,ajlo 142 de t-sie cinjioo rwfmatfwo establece que el iraiamienTo
penitenciario tiene por -{p]repíi'/it ;?i íwuíefí/j£jí5, medranm &u resocicií&aaón. para Is vida m
libeii$(f En esto coincide elCodito Pena!, ei cus! reflejé, ensiisiIicajío 4"', a la prevención especial
y la reiríserdón social c-omo fiinciones dítnona üd«w»> £te?de elnwmento de su ejecudOT en
pr-sión.

21- La Corte ha expuesto que la .esocialfisoan tiene niuc.bas fcnnss de alcanzarge y ha
reconocido que garantizar formss <1^. tiatajo v í-Uiicacion dentro de la cárcel penrtten al «ndenado
tener espwan^a para retomar su '/ida sn O'-injumciad'*'-. Ft derecho a 'a resodalízadcin tieiw como
unade sus consecuencias concretas la api/rfeirridiid v dfspcadñnURmianenie de medios al a'cance
de ias personas pnvaaas de la íibertar.. que qisraotícen (a r^feaciOT de ^itveraas actvicfades de
orden laboral, educalrvo, dep0i1i¥0 y lúdíco^--^ 0 fin lesíwaüzador pyetenAjque el mtefTK» lopre
reintegrarse por medio de la constafcdÁrs de un Droyecí© de vida, el cuaJ puede d^rrollarse
durante el fiempo que p&mianece erj t'i ccfntí'c do r-jcljjsián'ífi--'

En el caso concreto, tenemos que para ^sta ftinciofiaria judic-ial la conducta despisgada
por FROILÁ^4 ANTONIO MENA HINESTR02Á, ss grave, sin embargo, en la sentencia
que vigila este Despactxj judicial, no ss doiijííron r.ircunsíancias de rnayor punitMlidaci al
closificar la pena, pues .se presentó prejicuerdo

Ahora, respecto al proceso acunuiladc En el acápite de DOSIFICACION PLfNITÍVA se
indicó por parte del Juzgado faílaclor

ft
"...amen que para ©1 caso no concurren circitnslaR&t^B de "'ayor puhttjTlidad. oero sidemenor punastfidad.

Calle 11 No. 9-24. £«=.30 Kb»-ssb, físo T. Tel [57!) 2$47.VS
Eogcía. Cctómba
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Razón po' ia ciiat esta fundpQaría no ad fwonunciará sobre las circunstancias de mayor

ounibüíddd. ai ind!cai$s que e! ii.'sgado faUador no eiidilgó circunstancias de niayor
puníbiltdad ai ta^r la pena.-

Retomando todo lo anterioí, se tiene que, frente ai proceso de resocializacion, el
estabiecimierrto carwiíar/o si bien smiíió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 partes de ia pena y registra buena conducta, actualntente
lo nianiiene en la fase de afta seguridad (medio cerrado) en su prtx»so de
rssoaaiízacióiT

Es dec/r, de acuerdo a eso. comité interdisciplinario, compuesto por psicOiogo,
pedagogo, psiquiatra, «r>tie oíros, oue continuamente están evaluando a ios penados en
su resocializaciOn v iístabíece las ías&s en que deben ser clasificados, nos muestfa que
no sa encueiitra aún preparado p<ára acceder a ta übertad, pues requiere de más
preparación para lener tín fosvof grado de libertad, como es fa fase mínima segundad
(abierta), que cranciae con ¡a líbertaa condicional.

Asi ¡as cosas, atendiendo. íois Hrws y funciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por paite del condenado FROILÁN ANTONfO MENA
HIMESTROZA, ios presupuestos exigidos por el articulo 6i del Código Penai. para
recortocer ©i mecanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele ío
solicitado.-

OTRAS DETERMWACtONES

En atención a los repoiies del EstaWeciiniento Carcetario. donde se evidencia que las
actividadea realízaaas por ei ctzíidsnado FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA, han
sido caificadas en cero, siente esta, una situación constante mes a mes, no
vislumorándoseuna reatís^mdón efectiva en pro de su resocialización, se solícita! al ente
cajcetario, se ^tudie ia posibilidad de asignarle al penado de la referencia, una ¡actividad
de trabajo, para que esíe. pueda mostrar avances en su resocialización y readaptación
SOOiSf ••

En razón v mérito ds io expuestc, EL JUZGADO CATORCE E® EJECUaÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: REDIIfilR LA PENA impaiesta a FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA.
en proporción de treítiia y uno {3Tj dias. pe las actividades relacionadas err ta parte
mo'iva."

SEGUNDO; NEOAR a FROILÁN ANTONIO MENA MINESTROZA, la UBERTAD
CONDICIONAL, ae conroimioae con las consideraciones de! Despacho.

TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO al acápite de otras d^erminacton^. -

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esla decisión a! estatjledmiento carcetarío doncí© se
encuentra reauido el penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de l.ey.

tecina

NOT^FiQUESE Y CUMPLASE

FÍA DEGPíüÍR SÁ
/ JUEZ

•RA MORA

^_aar.^enorV

C^tm 8-?'l.E£)rici>Káy$sar,Piso^.T«<(571)2M7,7r5
Bogc^. CoiocnKa

Mw rxnvúirti'úi onv m
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FROILAN ANTONIO MENA HINESTROZA - Inves�gaciones No.: 11001600000020150008600
 

No suele recibir correos electrónicos de eabvabogado@hotmail.com. Por qué esto es importante

23/4/24, 8:33 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAOFagbpZvYZBvk9E2D%2Bfo58… 1/2

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


EDWARD ANDRÉS BECERRA VÁSQUEZ
ABOGADO

UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA
CEL: 3108708540

DIR.: CALLE 16 No.  7-11 SEGUNDO
PISO, BARRIO 7 DE AGOSTO

correo electrónico: eabvabogado@hotmail.com

23/4/24, 8:33 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAOFagbpZvYZBvk9E2D%2Bfo58… 2/2

mailto:eabvabogado@hotmail.com


    EDWARD ANDRÉS BECERRA VÁSQUEZ 

ABOGADO 
            

  TELÉFONO: 3108708540 
CORREO: eabvabogado@hotmail.com 

18 de abril de 2024 
 
 
Señores 
JUZGADO 14 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 
 
CONDENADO: FROILAN ANTONIO MENA HINESTROZA 
Investigaciones No.: 11001600000020150008600  
 
 

REF: INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO  
  DEL 18 DE MARZO DE 2024. 
 

 
Comedidamente me permito interponer el recurso de apelación contra el auto del 
18 de marzo de 2024 por medio del cual se negó la libertad condicional al 
sentenciado FROILAN ANTONIO MENA HINESTROZA, no obstante, lo sustentare 
dentro del término indicado en el artículo 194 de la ley 600 de 2000 C.P.P 
 
Quiero precisar que me encuentro dentro del término para interponer el presente 
recurso, si fue enviado el auto con mensaje de correo electrónico a efectos de 
notificación al abogado, el día jueves 11 de abril de 2024, se entiende notificado el 
día lunes 15 de abril de 2024 de acuerdo con el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y me encuentro dentro de los tres días para la interposición del 
presente recurso, pero insisto que lo sustentare en el término que me permite la 
norma citada en el párrafo precedente, por integración normativa permitida en estos 
casos de ejecución de penas en tratándose de un proceso de corte escritural. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

➢ El suscrito recibirá notificaciones, en la Calle 16 No. 7 - 11 Segundo Piso, 
Barrio 7 de Agosto de Florencia – Caquetá, Teléfono 3108708540, así mismo 
si se considera pertinente dicha documentación puede ser enviada a mi 
correo electrónico eabvabogado@hotmail.com 

 
Lo anterior para fines propios de este 
 
Cordialmente, 

 
__________________________________ 
EDWARD ANDRES BECERRA VÁSQUEZ  
C.C. N°. 1117515752 de Florencia – Caquetá. 
T.P. N°. 263075 del Consejo Superior 
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